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ciaría, y la otra mitad occidental se destina á 
beneficio de la Ciudad. Tomada así para la Pe
nitenciaría la cuarta parte del local de la actual 
alameda, queda esta cuarta . parte con un cua
drado de doscientas varas por lado, y constru
yéndose el edificio en el centro de ese cuadrado 
y con el frente al Orientr, resultará con una pla
zuela en rededor de treinta y cinco varas de ex
tension, puesto que la Penitenciaría deberá me
dir ciento treinta por cada 11110 de sus lados. Es. 
ta extension de treinta y cinco varas será por 
consiguiente la que separe el paseo y edificio re
laciona.los. 

Al verificar~e ese reparto de terreno que el 
Gobierno definitivamente ha acordado se haga 
por ese R. Ayuntamiento, los pocos árboles que 
están en el local que ee fija para la Penitencia
ría y para la Ciudad, serán trasportados al pa
raklógramo del Sur que es el más poblado de 
árboles, y que con el refuerzo de que se habla 
quedará en mejores condiciones para paseo, con 
tanta mayor ra~on, cuanto que el Gobierno pro
yecta que se hagan allí algunas mejoras que fá
cil y prontamente podrá efectuar el Ayunta -
miento con el valor del terreno que se ha di.cho 
qaeda !'í beneficio de la ciudad. 
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Se han alargado las di menciones de la presente 

nota porque el Ejecutivo tiene empeño en que 
sean conocidos todos los móviles de sus actos 
para la mejor justificacion de ellos, que por lo 
damas, bien conoce la ilustracion y patriotismo 
del Cuerpo honorable que vd. dignamente presi
de y comprende que al tratarse de una obra tan 
importante como la que se proyecta, á fin de plan 
tear una institucion humanitaria, moral y alta
mente civilizadora, con gusto y entusiasmo se

cundará sus miraA. 
Y éomo resuelto el punto de la ubicaeion na

da hay gue detenga el comienzo de los trabajos 
de construccion <le la Penitenciaría por estar to
do listo para ellos, sino es la ejecucion de este 
acuel'do del Gobierno por parte de ese R. Cuer
po, el conocimiento de esta circunstancia, se cree 
hará á los Sres. Consejales ocuparse de toda 
preferencia y á la mayor brevedad posible del 
asunto. 

Libertad y Oonstitucion. Monterey, Marzo 
9 de 1887.-B. Reyes.-Cárlos Villareal, ofi
cial mayor.-Al C. Alcalde 19 de esta Ciudad. 
-Presente. 
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